
Lmiediatainente que los señores Alcaldes y Secréta-

la reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ETejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-
I necerá hasta d recibo del siguiente. Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid.

tre, 210, y un año, 390 Número de 4 págs., 1,50 ptas..; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

IdMinistración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-
jo 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.

Ilefs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Ipartado 937.— Horas de oficina: De ocho y media
ie la mañana a dos y media de la tarde. Par-a d

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y tu servicio de Hemeroteca imiS»
nocen abierto* a] público desde las diez a las trece horas, toda*
lo* días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

B,1STA DE ASPIRANTES ADMITIDAS Y EXCLUI-

DAS A LA OPOSICIÓN CONVOCADA PARA PRO-
VEER PLAZAS DE ENFERMERAS GENERALES
DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MA-

iRID (ACUERDO 26 DE SEPTIEMBRE
DE 1063)

>ües admitidas como acogidas a la
Ley de 17 de julio de 1947 Sección de Fomento

ez Hernando, doña Angeles
ex combatientes

An-
geies

lez Spínola, doña María Dolo-

z Herranz, doña Paula.
z Juberías, doña María del Car-

Tordesillas Granados, doña Esperanza
Tordesillas Granados, doña Justina.
Vázquez Rincón, doña Milagros.

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general—Sección de Personal
Aspirantes excluidas por exceder de la-
edad exigida en las bases de convocatoria

García González, doña María Dolores
Hijazo del Val, doña Matilde.
(Martínez Garrido, doña Consuelo.
Madrid, n de octubre de 1963.—El

Secretario, Carmelo Abellán-García y
Polo.

(G.—«2.046)

antes admitidas al turno libre
scal Diez, doña María del Pilar
iia Cantaiapiedra, doña Pilar.
¡lera García, doña M.a de los

Irés López, doña Carmen.
¡el Pérez, doña María del Carmen.
ca Rivera, doña Elisa.
zana Pando, doña María de ios An-

;rón Rancaño, doña María Paz
!la Villar, doña Montserrat,
«ros Ojeda, doña María Gloria.
ero López, M.a del Carmen,
ar Blas, doña Aurora.

Alvarez, doña María del Car-

Borjabad, doña Julia.
Sanchís, doña (María Mercedes,
ierdo Franco, doña María Luisa,
ández de la -Reguera Solana, doña

El plazo de ejecución de las obras es
hasta i.° de octubre de 1964, y los pa-
gos se verificarán por medio de certifi-
caciones mensuales expedidas por los
Servicios Técnicos correspondientes.

fío se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garanda al
5 por ioo de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se. en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

4.
0 En caso de acudir a la subasta

alguna entidad u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

señalados en los artículos 4. 0 y 5. 0 del
Reglamento de Contratación.

3-° Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del
mismo.

Rubio-Igiesias, doña Soledad
es Lázaro, doña Maximina.
i Susbielle, doña Amelia.
a Martín, doña María Antonia.
ale* Gamito, doña María Rosa.
áiez de Madrid, doña María Vic-

La apertura de pliegos se verificará a
los once días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín
Oficial de! Estado", a las 12,10 horas,
en el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y- con
asistencia del señor Secretario de la en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.

rrado

bas proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

Servirá de precio tipo para la subas-
ta la-cantidad de 1.230.341, i'1 pesetas,
importe a que asciende el presupuesto
formulado, para cuyo abono se ha apro-
bado crédito suficiente en el del Presu-
puesto extraordinario "Modernización de
Vías provinciales".

La excelentísima Diputación Provin-
cial de Madrid, en su sesión de 26 de
septiembre de 1963, ha acordado convo-
car segunda subasta para la ejecución
de las obras de modernización del firme
con doble riego asfáltico del camino ve-
cinal de la estación de la Renfe, por San-
ta María de la Alameda, al límite de la
provincia, con arreglo al pliego de con-
diciones y proyecto que se encuentra de
manifiesto en ía Sección arriba indicada,
durante las horas de diez a doce, en días
laborables.

2.0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4. 0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

3.° Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del
mismo

Se acompañará por separado
i.° Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 18.343,93 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

La apertura dé pliegos se verificará a
los once días hábiles^ a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado", a las 12,20 horas,
en el Palacio de esta Corporadón, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de la en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.

rrado

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 733.757,50 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el del Presupues-
to extraordinario "Modernización de
Vías provinciales".

gunda subasta para la ejecución de las
obras de modernización del firme con
doble riego asfáltico del camino vecinal
de Boadilla del Monte a Brúñete, kiló-
metros 7 al final, con arreglo al pliego
de condiciones y proyecto que se encuen-
tra de manifiesto en la Sección arriba
indicada, durante las horas de diez a
doce, en días laborables.

-z Alvarez, doña Isabel.
in Carrillo, doña Marcela.
go Carnero, doña Gloria.
inez Nieves, doña María Isabel.
;ndez Fernández, doña Celestina.
tero Pérez, doña Francisca.
uro González, doña Maía del Pi-

Modelo de proposición

Don , con domicilio en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en tor-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión v Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid,' 15 de octubre de 1963- — El

Secretario, Carmelo Abellán-García y
Polo.

(O.—54.031)

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito»
constituido.

4-° En caso de acudir a la subasta
alguna entidad u obrar otra persona en
representación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes para su bastanteo a.
cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
ñor Secretario de esta Corporación, con
una antelación mínima de cuarenta y
ocho horas a la entrega de los pliegos
de proposiciones.

;to Gebrie, doña .María ád Carmen
=neco Mauri-Vera, doña Ramona.
rdo Abad, doña María África.
mo Duran, doña 'María del Carmen
a Montesinos, doña Mercedes.
d"la Martín, doña Isabel.
mero Moreno, doña María Josefa.ano de la Iglesia, doña Angela.
mara Capillas, doña Gregoria.

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 26 de septiem-
bre de 1963, ha acordado convocar se-

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-

llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad

Se acompañará por separado
i.° . Resguardo acreditativo de haber

constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en ¡a de esta Corporación la can-
tidad de 29.606,82 pesetas en concepto

de garantía provisional, en metálico,

efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-

cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-

dicado Reglamento.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncio», linea o fracción, doce pesetas.
Las Hacas m «ideo por d total del etpacio que ocupe el anuncia?,
Lo* anunciantes vienen obligadoi al pago del Impuesto 9sf

timbre.

Para Madrid
y un año, 360



1.a Jefatura de construccién

El importe de los anuncios será satis-
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 18 de octubre de 1963.
(0.^54.083)

Las condiciones técnicas y legales son
las publicadas en el «Diario Oficial» del
Ministerio del Ejército nútm. 126, de fe-
cha 5 de julio de 1963, encontrándose
a disposición de los licitadores, así como
el modelo de proposición, en la Secre-
taría de la Junta, todos los. días, desde
las nueve a las trece horas, a partir de
su publicación.

i número 36, Madrid, para la adquisición,
I por concierto directo urgente, de 93 to-
j neladas de carbón antracita, al precio

límite de 2.000 pesetas tonelada.

alguna entidad u obrar otra persona en
• representación del licitador, deberán pre-
I sentarse los poderes para su bastanteo a
i cargo del mismo, por el ilustrísimo se-
: ñor Secretario de esta Corporación, con
I una antelación mínima de cuarenta y
I ocho horas a la entrega de los pliegos
] de proposiciones.

4.0 En caso de acudir a la subasta

El plazo de ejecución de las obras es
hasta i.° de octubre de 1964, y los pa-
gos se verificarán por medio de certifi-
caciones mensuales expedidas por los
Servicios Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna,

Las proposiciones y resguardos de
fianzas "provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

. El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.El plazo de ejecución de las obras es

hasta i.° de octubre de 1964, y los pa-
gos se verificarán por medio de certifi-
caciones mensuales expedidas por los
Servicios Técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 de la adjudicación y a la can-
tidad que resulte, en su caso, por apli-
cación del artículo 82 del Reglamento.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anunció y terminará el día
hábil anterior a su apertura, durante las
horas de diez a doce, en la Sección de
Fomento.

Madrid, 15 de octubre de 1963. — El
Secretario, Carmelo Abellán-García y
Polo.

Don , con domicilio en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y ..,..., y de las
demás condiciones que se-exigen para
tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de ...... pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición

(O.—54.032) '¡

Esta subasta se celebrará en Madrid,- en el local de la Junta, avenida de la
Ciudad de Barcelona, núm. 36, a las
nueve horas del día 12 de noviembre
de 1963._ Las condiciones se publican en el «Dia-
rio Oficial» antes citado.

El importe de los anuncios será satis-
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 18 de octubre de 1963.
(O.—54.084)

ANUNCIO
La Junta Central de Adquisiciones y

Enajenaciones anuncia en el ((Diario Ofi-
cial» de fecha 23 de octubre de 1963
la celebración de una segunda subasta
para la adquisición de tres mesas qui-
rúrgicas completas, con sus accesorios,
para cirugía general, al precio límite
de 308.448 pesetas unidad, correspon-
dientes al Servicio de Sanidad.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(G. C-4.754)

Madrid, 9 de octubre de 19
geniero Jefe (Firmado).

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado excelentísimo Ayuntamiento
de -Madrid deberá dar cuenta a la i.* Je-
fatura de Construcción de la Dirección
General de Transportes Terrestres (Nue-
vos Ministerios -^-edificio nuevo—, quin-
ta planta) de las reclamaciones presen-
tadas, o. remitir, en su defecto, una cer-
tificación acreditativa de no haberse pre.
sentado ninguna reclamación.

perjuicios o de deudas de materiales, y
en la Magistratura de Trabajo, si la re-
clamación versa sobre deuda de jornales
o de indemnizaciones por accidentes del
trabajo

A los efectos de la ri^i •.
fianza q U? «Cubiertas y Tetri?" .de h
dad Anónima», y «ComJñ- J

S ' Soc«-
rrocarriles de MedinTdeTcLt 108
mora y de Orense a Vil0) , T,* Za"
ñas, conjunta y solidarím'ente d'eTobras de infraestructura de la V ks
Puente dei Vallecas a Palomeras^rrocarnl Metropolitano de Marina *"tienen constituida en garantía di i

q-Ue
cución de las referidas obras Aej*
público que, en cumplimiento de\h^puesto en el artículo 6; de' pLL j"
Condiciones Generales para la c2° t

de
ción de Obras Públicas7 e 7, dfrf"zo de 1903 y demás disposiciones

Tigentes, puedan presentarse en un píalac quince (15) días hábiles, a contedesde > fecha de publicación d^anuncio en el Boletín Oficial de la nrn
vmcia de Madrid, ante el excelentísimoAyuntamiento de, Madrid, término eque radican las obras, las reclamacionescontra la referida contrata, por los ¿ Años y perjuicios, que sean de su cuentapor deuda de jornales y materiales y por
indemnizaciones derivadas de acciden-tes de trabajo, debiendo justificar los re-clamantes en el citado excelentísimoAyuntamiento haber presentado la co-
rrespondiente reclamación ante el Juz-gado municipal o de primera instanci
si se trata de reclamaciones

CONSTRUCCIONES
Telecomunicación

MINISTERIO DÉLA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

Madrid, 15 de octubre de 1963. — El
Secretario, Carmelo Abellán-García y
Polo.

y

Don , con domicilio en , calle
de ....... núm , enterado del anun-
cio publicado en el "Boletín Oficial del
Estado" y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas ...... y , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en de las obras ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
de ...... pesetas (en letra y en número).
Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
Industria Nacional y del Trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de Previ-
sión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)

Modelo de proposición

ANUNCIO DE CONCURSO para con-
tratar las obras de instalación de dos
montacargas para elevar carretillas de
correspondencia desde la Sala de Di-
rección al Muelle, en el Palacio de Co-
municaciones de Madrid.

«-—OOo--> \u25a0

Delegación de Hacienda! de¡ I
provincia de Madrid

Impuestos sobre el Casto y Lujo

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

nismo y Obras. —Negociado
de Urbanización

Secretaría general. — Sección de Urba-

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 5 de octubre de 1963. — El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de suministro de una máquina
de aserrar piedra, con destino al taller
de cantería municipal, suscrito con don
Francisco Soler Herrero, en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 23 de ju-
nio de 1962, en la que se aprobó la co-
rrespondiente adjudicación.

(A.—-33-3I5)

3.0 Carnet de Empresa con respon-
sabilidad o testimonio notarial del
mismo.

2. 0 Declaración en la que el licitador
afirme, bajo su responsabilidad, no ha-
llarse comprendido en ninguno de los ca-
sos de incapacidad o incompatibilidad
señalados en los artículos 4.0 y 5. 0 del
Reglamento de Contratación.

rrado

La apertura de pliegos se verificará a
los once días hábiles, .a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado", a las 12,00 horas,
en el Palacio de esta Corporación, Mi-
guel Ángel, 25, bajo la presidencia del
que lo es de la misma o del señor Dipu-
tado provincial en quien delegue y con
asistencia del señor Secretario de ía en-
tidad, que dará fe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de seis pesetas y reintegro equivalente
en timbres provinciales, en sobre ce-

i.° Resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la can-
tidad de 47.684,80 pesetas en concepto
de garantía provisional, en metálico,
efectos públicos, Cédulas de Crédito Lo-
cal o créditos reconocidos o liquidados
por esta Corporación, de conformidad
con lo prevenido en el artículo 75 del in-
dicado Reglamento.

Se acompañará por separado

Servirá de precio tipo para la subasta
la cantidad de 2.134.240,38 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto for-
mulado, para cuyo abono se ha aproba-
do crédito suficiente en el del Presupues-
to extraordinario "Modernización de vías
provinciales".

La Excma. Diputación Provincial de
Madrid, en su sesión de 26 de septiem-
bre de i< acordado -convocar se-
gunda subasta para la ejecución de las
obras de modernización del firme con
pavimento asfáltico del. camino vecinal
de Quijórna a Robledo de Chávela, por
Navalagamella - y Fresnedillas, kilóme-
tros o al final, con arreglo al pliego de
condiciones y proyecto que se encuentra
de manifiesto en la Sección arriba indi-
cada, durante las horas de diez a doce,
en días laborables.

Hasta las doce horas del día 5 de no-
viembre de 1963 se admiten ofertas en
la Secretaría de la Junta Central, sita
en la avenida de la Ciudad de Barcelona,

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 9 de octubre de 1963. —El Di-
rector general, Manuel González Gon-
zález.

Todos los gastos que origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Al siguiente día hábil, y a las doce
horas, se procederá en este Centro di-
rectivo, ante una representación de la
Junta de Edificaciones, a la apertura
de las proposiciones presentadas, con
las formalidades reglamentarias.

Las proposiciones deberán presentar-
se antes de las trece horas deludía en
que termine el plazo señalado, en el Re-
gistro general de Correos y Telecomu-
nicación, instalado en la planta quinta
del Palacio de Comunicaciones de Ma-
drid.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes o en la Oficialía Mayor de esta Di-
rección general, durante las horas de
oficina, hasta que expire el plazo seña-
lado en este anuncio para la presenta-
ción de proposiciones, que se fija en
treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación del mismo en
el ((Boletín Oficial del Estado».

Se convoca concurso público para con-
tratar las obras de instalación de dos
montacargas para elevar carretillas de
correspondencia desde la Sala de Direc-
ción al Muelle, en el Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid, con sujeción al
proyecto, en sus fases A y B, y pliego
de condiciones aprobados por Decreto
2.480/1963, de 7 de septiembre, y cuyo
presupuesto de contrata asciende a la
cantidad de 866.650 pesetas.

(G. C—4.750) (O.—54.049)

«Ilustrísimo señor: Con k

presente mes de septiembre^ se
do la siguiente Orden ministerio
comerciantes encuadrados en el .ir
to Provincial de Actividades Di-
Rama I, Grupo 12, constituyer
mió de Compra-Venta Mercan
provincia de Madrid, solicita ce
nisterio le sea concedido el reg
Convenio de ámbito provincial
pago de los Impuestos sobre el L-.
gravan la venta de alhajas y reltty

jetos a tributar por los apartados
c) del epígrafe 7 de las *ff»f
rifas, durante el año 1961• Habidac
ta que esta petición se ha/ r "

en plazo hábil, y de acuerdo^
preceptos que regulan «s*f/^sH(
Convenios y en razón de naoc
negado el Convenio Naclon^¡ nV
mismo epígrafe y año, este
usando de la facultad discrec-^
tiene concedida, dispone:
a efectos de su ulterior tram'ta^
el Ministerio de Hacienda, ia -
formulada por el Gremio de

Venta Mercantil de la P£ ovincli Gt
drid, integrados en la Kan 13

ORDEN ministerial de fecha
sado mes de septiembre,
a efectos de ulterior trami
el Ministerio de Hacienda, la a

formulada por el Grupo Sindii
Comerciantes encuadrados en e
dicato Provincial de Actividad*
versas, Rama I, Grupo 12, que
tituye el Gremio de Compra-

Mercantil, para pago del Impue

Lujo de los apartados a) y c) dei <

grafe 7. .
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¡Aviar...; 10 20
ildem ... 10 25
iPorcina . 57;

Jdem ..
jldem ..

Agalaxia contagiosa
Míxomatosis

Sin controlar por no se; domésticos

Pozuelo de Alarcón ...
S. Martín de la Vega...
Fuentidueña

Villarejo de S.

Quijórna

Aldea de Fresno, Brúñete.
El Escoria], Majadahon-
da, Navalagamella, Qui-
jórna, Rozas (Las), San
Lorenzo, Valdemoro, Vi-
llamanta, Villavidosa y
Zarzalejo.

Brúñete ...

El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G. C.—4.614)

(G. C—4.248)

de R

Ministerio de fioricullura. —Dirección General de Ganadería

LUNES 21 DE OCTUBRE

SERVICIO PROVINCIAL DE MADRID

ja carretera de Vallecas a Villaverde en
\u25a0la zona de Ingenieros del Ejército.La línea sigue la misma orientación,''de
la que es continuación por d límite Este
de la zona militar hasta alcanzar el ramal
de nos talleres del ferrocarril en su ki-
lómetro 0,820, siguiendo luego en su di-
rección por el Este hasta la subestación,
emplazada en el kilómetro 7 de la carre-
tera antes mencionada.

La tensión de servicio será de 46 KV.,
estando constituida la línea por 2.circui-
tos, con conductores de aluminio-aceró
sobre apoyos metálicos.

Tenencia de Alcaldía distrito Arganzuela-
Villaverde

(G. C—4.811)
ras, i

Francisco del Pino Martínez.—Palome-

Peste
ídem
Peste africana
ídem
Peste Clásica.

Madrid, 7 de octubre de 1963.—

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

En virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 9.°, 3, del Decreto de 14 de ju-
nio de 1962 ("B. O. del Estado" del día
15), por el que se regulan los Auxilios
del Fondo Nacional de Asistencia So-
cial a ancianos y enfermos desampa-
rados, se transcribe a continuación la
relación de peticionarios que han pre-
sentado sus solicitudes en esta JUN-
TA deseando acogerse a estos benefi-
cios, por lo que se invita a cuan-
tas personas sepan o quieran rectifi-
car algún error que se hubiere pre-
sentado, a personarse en las Oficinas
de esta Corporación, calle de Amor de
Dios, núm. 6, todos los días laborables
de cuatro a siete de la tarde, donde
les serán atendidas cuantas manifes-
taciones quieran alegar respecto de
las que se publican, al objeto de lograr
una mejor aplicación de los fondos
previstos para este fin.

Madrid, 18 de septiembre de 1963 —
Visto bueno: El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Vicepresidente (Fir-
mado).

Juana Sáenz Martínez.—Paseo Es-
tación, 3.—Torrejón de Ardoz.

Luisa González Rodríguez. — 28 de
Marzo, 27.—Torrejón de Ardoz.

Amparo Abajo Martínez.—Rincon-
cillo, 40.—Torrejón de Ardoz.

Andrés José Matellanes Blanco. —
Marquesas, 3.—Torrejón de Ardoz.

Eusebia Guerra Benayas.—Real, 20
Torrelodones.

Juliana González Moreno.—Mayor,
sin número. —Valdepiélagos.

Manuela Frutos Rojo.—Escarcha,
sin número. —Valdepiélagos.

Ceferina Pascual Frutos. —Mesones,
29.—Valdepiélagos.

Patricia Antuñano Ibarvia. — Arco
de las Acacias.—Talamanca del Jara-
ma.

Ildefonsa Valdivieso Valle.—Uceda,
15.—Talamanca del Jarama.

Francisca Martín Asen jo.—San Mi-
guel, 5.—Talamanca del Jarama.

Marcelina Moreno Cruzado. —Uce-
da, 5.—Talamanca del Jarama.

Adelaida Escudero Cuadrado.—
Fuente del Arca.—Talamanca del Ja-
rama.

Benito López Pérez. —Amargura, 6
Santocaz.

AYWCTAMIESTOS

QlSp
lnst

solicita la declaración, de utilidad
publica e imposición de servidumbre for-
zosa de paso de corriente eléctrica sobre

1 terrenos de propiedad particular que
avesará aquélla.
a nota-extracto del proyecto presenta-
se publica a continuación, así como
eiación de propietarios de la* fincas
tadas por la línea.
0 que se hace público en virtud de lo
uesto en el vigente Reglamento de
alaciones Eléctricas para que los que

perjudicados puedan pre-
T sus reclamaciones en la Jefatura'Hras Públicas de Madrid, Agustín
fethencourt, 4, o en la Tenencia de

Jdía del Distrito Arganzuela-Villa-
-. durante el plazo de treinta días

contados a partir del siguiente
; :a fecha de publicación de! presente
iC ° en el Boletín Oficial de la pro-
\u25a0'\u25a0• quedando expuesto al público du-

U Ak
exPresado puazo, en la Jefaturabras Públicas, un ejemplar "del pro-

«*? presentado.
,rid, 14 de octubre de 1963. —El In-
0 Jefe (Firmado).

Nota-extracto

del Sindicato Provincial de Activi-
I2' , piversas para d establecimiento
I2

un régimen (le Convenio de ámbito
nrovinciafpara la exacción de los Im-

nestos sobre d Lujo que grava laven-
p ¿ e alhajas y relojes, sujetos a tribu-

ir por los apartados a) y c) del epí-

fe 7 de las vigentes Tarifas en el
£[a

iq5j_—2. 0 Los contribuyentes, in-
'Tdos en los Censos presentados por la
Agrupación solicitante y que disientan
Hel acuerdo de acogerse a este régimen
especial de Convenio, adoptado por
aquella en fecha 24 de noviembre de

1062, harán efectiva su opción por el
régimen ordinario de exacción median-
te renuncia escrita, dirigida al Director
creneral de Impuestos sobre d Gas-

to que habrán de presentar ante el De-
legado de Hacienda de la provincia de
Madrid dentro de los ocho días hábiles
¡jg-uientes al de la publicación de la pre-

sente Orden en el Boletín Oficial de
\u25a0¡a provincia. —3.0 La elavoración de las
condiciones a que ha de sujetarse este

Convenio se realizará por una Comisión
mixta, integrada por don Tomás Alon-
so Fuentes, don Cándido Monge Loza-
no v don Onésimo Salvador Aguirre,
como Vocales propietarios, y como Su-
plentes, don Jesús Salvador de la Torre
v don Juan González Cuéllar, como re-
presentantes de los contribuyentes inte-
resados en aquél, y por don Bernardo
Revuelta García, don Mariano Izquier-
do Gómez y don José María Caballero
Pérez, como Vocales titulares, y como
Suplentes, don Rafael Salgado Blanco,
don José Macho Ortega y don Joaquín
Gutiérrez del Álamo Mahou, represen-
tantes del Ministerio de Hatíenda, pre-
sididos por el Inspector Regional de Ser-
vicios o persona en quien delegue, a te-
nor de lo establecido en la Orden mi-
nisterial de 30 de noviembre de 1961.—
4.

0 Las Comisiones mixtas antes cita-
das se reunirán en la Delegación de Ha-
cienda de Madrid antes de transcurridos
veinte días naturales desde la publica-
ción de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la provincia.—Lo que comu-
nico a V. I. para su conocimiento y
efectos oportunos. — Dios guarde a V.
I. muchos años.—Madrid, a 24 de sep-
tiembre de 1963.—El Director general,
]. de Góngora. (Rubricado.)»

(G. C—4.711)
-o-Oo--»-:

Madrid, a 7 de octubre de 1963. —El
Delegado de Hacienda (Firmado).

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Instalaciones eléctricas. —529
La Sociedad Hidroeléctrica Ibérica

Iberduero, S. A., con domicilio en Serra-
no, 26, Madrid, solicita Ja concesión re-
lativa a Ja línea eléctrica a 46 KV., de-
nvación de la de 'Madrid-Torrejón a Ja
Factoría de Giralt, hasta la E. T. D. en
«i kilómetro 7 de Ja carretera de Valle-
cas-Villaverde

1.—Sello municipal.
2. —Voz pública.
3. —Tenencia de perros

Vigentes en el año 1963, cuyas Tari-
fas y Ordenanzas se aplicarán sin mo-
dificación:

CHINCHÓN
Aprobadas por el Ayuntamiento las

Ordenanzas de Exacciones para que ri-
jan durante el ejercicio de 1964, se ex-
ponen al público en la Secretaría muni-
cipal, por el término de quince días, para
oír reclamaciones.

(G. C—4.514)

Chinchón, 2 de octubre de 1963.—El
Alcalde, Baldomero Martínez.

(O.-53.972)

SAX SEBASTIAN DE LOS REYES
El Ayuntamiento Pleno de esta loca-

lidad, en sesión extraordinaria celebra-
da con fecha 26 del actual, y con el
quorum exigido por el artículo 317 de
la ley de Régimen Local, acordó apli-
car para el ejercicio de 1964 las mis-
mas exacciones aprobadas para el ejer-
cicio de 1963 (salvo las suprimidas por
Ley 85/62, de 24 de diciembre de 1962),
cuya relación circunstanciada se expre-
sa a continuación, aprobando al mismo
tiempo las Ordenanzas y Tarifas res-
pectivas.

Constantina Tamames Gutiérrez. —
Travesía Palomar s/n. — San Martín
de Valdeiglesias.

Vicente Rodríguez Salgado.—Padre
Villacastín, 5.—El Escorial.

Elena Martín Martín. —A. núm. 10,
Monte Carmelo. —San Lorenzo del Es-
corial.

Basilisa Martín Ortigosa. — P. Ge-
rardo Gil.—El Escorial.

Rufina Rodríguez Martín.—Juan de
Herrera.—El Escorial.

Andrea Andrés Tejero.—Pizarro, 3
San Fernando de Henares.

Cándido Hontorio García. —San Lo-
renzo, 22.—El Escorial.

Alejandra Quirós Pérez.—Rincón del
Mediodía. Rozas del Puerto Real.

Isabel Villamayor Villar.— Cañada
Nueva, 26. —San Lorenzo del Escorial.

Antonia Villalba Montero. —General
Mola.—Rozas del Puerto Real.

Claudia Moreno Saugar. — General
Mola.—Rozas del Puerto Real.

Ángel Larios Pérez. —Villa.—Rozas
del Puerto Real.

Lucía Sanabria Hernández. —San
Sebastián. —Los Santos de la Humosa.

Emiliana Torres Martínez. — Sole-
dad, 12.—Los Santos de la Humosa.

Leandro González Moral. — Riazas,
10.—Miraflores de la Sierra.

Rufina Llanos Mejías.—Virgen del
Encinar, 9.—Pinto.

Felisa Juarranz García. —Queipo de
Llano, 6.—Los Santos de la Humosa.

Nicanora del Olmo Barbado. — Ge-
neralísimo, 17.—Los Santos de la Hu-
mosa.

Epifanía Sanabria Ruiz. —Generalí-
simo.—Los Santos de la Humosa.

Anselma Juarranz Viñas. — Desen-
gaño, 20.—Los Santos de la Humosa.

Ascensión Torres Martínez.—Calvo
Sotelo. —Los Santos de la Humosa.

Paulina Caro Fernández.—Carnice-
ría, 1.—Los Santos de la Humosa.

Sabina Prieto Centeneras. — Los
Santos de la Humosa.

Víctor García Moreno.—San Sebas-
tián, s/n.—Hoyo de Manzanares.

Fernanda Moya Fernández. —San
Luis, 1.—Leganés.

Petra Sanz Pascalsanz.—Mayor, 17,
Guadalix de la Sierra.

Valentín Ballesteros Muñoz.—Calle-
jón del Pozo, 7.—Guadalix de la Sie-
rra.

Victorina Velasco González. —Arbo-
leda, 40.—Getafe.

Patricia Vega Alonso.—Cruzes, 15
Colmenar de Oreja.

Florentina Sánchez Morate.—Pl. de
los Caídos, 2.—Colmenar de Oreja.

Esperanza Acedos Lázaro. —Colme-
narejo.

Ángel Fernández Peña. —Cid, 1.—
Cobeña.

Natalia Fernández García. — Afue-
ras Tinajeros, 19.—Colmenar de Ore-
ja.

López.—H.José Antonio Portillo
Guardiola, 41.—Aranjuez.

Guadalupe Moreda Martínez.—Ca-

rretera Andalucía, 30.—Aranjuez.

Anastasia Herrero Aguado .-¡-Enrí-
eme Calabia, 1—Boadilla del Monte.

Ascensión Pozuelo Serrano.—Los
Mártires.—Boadilla del Monte.

juana Solís Agudo.—Calvo Sotelo, 9.
Buitrago.

Casimira Nájera Padrino.—H. Guar-
diola, 3.—Aranjuez.

Felicidad Alvarez Pérez. — Travesía
Cruces, 1.° D.—Aranjuez.

Carmen Guillen Romero.—Naranja,

19.—Aranjuez.

María Candelas Adán.—Moreras,
98.—Aranjuez

Francisca Martínez Laguna. — San
José de Valdera, Bloque 4.—Alcorcón.

Pedro Reyes Rodríguez.—Calvo So-
telo, 28.—Alcobendas.

Juliana García Navacerrada.—Ma-
riano S. Izuel, 3.—Alcobendas.

María Francisca Castellanos Díaz.—
San José de Valderas, Bloque 4.—Al-
corcen.

Vicenta Molinero Castro—Albergue
de Ancianos. —Alcalá de Henares.

M.a Visitación Barcena Pérez. —San-
tiago, 43.—Alcalá de Henares.

Sebastián Día? Gaadalix. —Triana,
13.—Alcobendas.

—SaD Isi-

Zoila García Ríos. —Capitán Pérez
Rojo, 28.—Alcalá de Henares.

Paula San Andrés Fernández. —San-
tiago, 51.—Alcalá de Henares.

Antonia Lozano Vadillo
dro, 11.—Alcalá de Henares

Francisca Vázquez Loeches.—P. a A
Casado, 2.—Alcalá de Henares.

Isabel Vázquez Loeches.—P.\ A. Ca-
sado, 2.—Alcalá de Henares.

Ignacia Vadillo Laínez. —Portilla, 45.
Alcalá de Henares.

Dámasa Díaz Arroyo.—Nuestra Se-
ñora de la Esperanza, 19.—Alcalá de
Henares.

Luisa Hernández Vicente.—Carrete-
ra de Pastrana, 25.—Alcalá de Hena-
res.

PETICIONES DE AYUDA POR AN-
CIANIDAD

Pueblo
Nombre y apellidos. —Dirección. —

.'pea de que se trata es una pro-
"n de la actualmente en servicio,
nada Giralt, hasta la nueva
L-, emplazada en el kilómetro 7 de

MES DE SEPTIEMBRE DE 1963

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-comagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mee expresado.

ENFERMEDAD MUNICIPIO
RELACIÓN' DE PROPIETARIOS
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Formadas las Ordenanzas de Exaccio-
nes municipales que han de regir duran-
te el ejercicio de 1964, se encuentran
expuestas al público en la Secretaría de
esre Ayuntamiento por término de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones

vaidilecha, 30 de septiembre de 1963El Alcalde (Firmado)
' (G. C.-4.5 i7)

Don • , mayor de ednrt, con domicilio en cX' C'no *mer° : > b*en enterado ddni¡:-' *condiciones que ha de rerir j¡T*basta anunciada por e i |„„en la so.
de Cercedilla, al objete.de conH-T?ejecución de las obras de c 0nStn '•>cíe escalera de acceso al LS^po Escolar «Isabel la CatóX t £*promete a. realizar dicho con¿ata
sujeción estricta a las rnnri;?- ' m
tenidas en el pliega Z ?'pr^T

(«? Ym y nu™ro) pesetas(Fecha y firma del p™te.)
Pl mC^a ÚI\^ 2 de octubre de 106,LEl Alcalde, Miguel Arias Carralón 3

(G. C.-.4 .522) .(0.-53.0^1

Modelo de proposición

Kl plazo de realización de la obra será
de seis meses, a partir de la notifica-
ción de la adjudicación definitiva.

Los pliegos, memorias, proyectos,
planos y demás estarán de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento durante
los días laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa-
mente en la Depositaría municipal o en
la Caja General de Depósitos, en con-
cepto de garantía provisional, la canti-
dad de 4.390,05 pesetas, y el adjudi-
catario prestará como garantía definiti-
va el 6 por 100 del importe de la adju-
dicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, se presen-
tarán en la Secretaría municipal duran-
te las horas de diez a catorce, desde
el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio hasta el anterior al se-
ñalado para la subasta.

La apertura de plicas-se verificará en
el Salón de Sesiones de esta Casa Con-
sistorial, a las once treinta horas del
día siguiente al en que se cumplan diez,
a contar del inmediato al de la publi-
cición del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se ci-
tan se entenderán referidos a días há-biles. Se hace constar que en el presu-
puesto, debidamente aprobado, se ha
consignado crédito suficiente para la eje-
cución de la obra de referencia. La su-
basta que se anuncia no precisa auto-
rización.

ta y cinco céntimos (109.750,45), a la
baja.

LEGANES
El Pleno Municipal, en sesión de „

de septiembre último, acordó aprobará
pliego;de condiciones económico-adnümstrativas y técnicas que han de servirde base para la subasta de las obras des-tinadas a construcción de un comedorescolar y -casa del guarda; lo que sehace publico, de conformidad ai Redamentó de Contratación Municipal a finde que en plazo de ocho días, a partir
de la inserción de este anuncio en dBoletín Oficial, puedan formularse re-clamaciones.

(G. C.-4.523)

Leganés, a 14 de septiembre de iq6r
El Alcalde (Firmado).

10. —Arbitrio sobre la Riqueza Urbana.
11.—ídem sobre Riqueza Rústica y Pe-

cuaria
12.—Licencias de aperturas de estable-

cimientos.
13-—Inspección de calderas de vapor,

motores, etc.
14-—Recogida de basuras y monda de

pozos negros.
15-—Servicio de alcantarillado.
16.—Arbitrio sobre pompas fúnebres.
17- —Desagües de canalones, tejas y

otros que viertan en vía pública.
18.—Apertura de calicatas, zanjas, etcé-

tera, en la vía pública.
19.—rOcupación de la vía pública por es-

combros, vallas, puntales, etc.
20. —Entrada de carruajes en los domici-

lios de particulares.
21. —Postes, palomillas, etc., en la vía

pública.
22.—Puestos, barracas y casetas de ven-

ta, espectáculos de recreo en vía pú-
blica o terrenos del común.

23- —Parada, situado o estacionamiento
de carruajes y vehículos en la vía
pública.

24- —Limpieza y decoro de fachadas.
25. —Puertas que se abren hacia el ex-

terior
26.—Participación en el arbitrio sobre la

aguas

Riqueza provincial.
27- —Contribución e s especiales p or

obras, instalaciones o servicios.
28.—Servicio d e abastecimiento d e

4-'—Tránsito y tenencia de animales do-
mésticos .

5- —Ocupación de vía pública y pues-
tos públicos.

6.—Recargo sobre la licencia fiscal
(Impuesto Industrial).

7-—Prestación Personal y de trans-
portes.

8.—«Arbitrio sobre solares sin edificar.
9-—Recargo sobre la contribución de

Utilidades.

Modelo de proposición

, mayor de edad, vecino de, con domicilio en calle de , nú-
rr'ero. ; , bien enterado del pliego de
condiciones que ha de regir en la su-
basta-anunciada por el Ayuntamiento deCercedilla, al objeto de contratar la eje-
cución de las obras de construcción de
una nave-almacén, se compromete a rea-lizar dicho contrato,- con sujeción es-
tricta a las condiciones contenidas en elpliego, por el precio de , (en letra
y número) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)Cercedilla, 2 de octubre de 1963.—ElAlcalde, Miguel Arias Carralón.
(G. C-4.521) (0.^53.970)

35. —Rodaje y arrastre de vehículos por
vías municipales.

36. —Carruajes, caballerías de lujo y ve-
locípedos.

37-—Vigilancia de establecimientos, es-
pectáculos, etc.

38- —Rejas de pisos o instalaciones aná-
logas en vía pública.

39. —Mesas de café o establecimientos
análogos situados en la vía pública,
blica.

de

Ordenanas de 1963, que se rectifican
para 1964:
29-—Licencias para construcción

obras

30. —«Servicios de Matadero.
31. —Cementerio municipal.
32. —Saca de arenas y otros materiales

de construcción.
33-—Licencias para industrias callejeras

y ambulantes.
34-—•Escaparates, muestras, letreros, et-

cétera.

(O—53-975)

COLLADO MEDIANO
Ll ayuntamiento de esta villa tieneacordada subasta pública para la cons-

trucción de un nuevo Matadero munici-pal, a cuyo efecto, en la Secretaría mu-
nicipal, se hallan de manifiesto los plie-
gos de condiciones y demás documentos,pudiéndose presentar reclamaciones en
el plazo de ocho días, al amparo del ar-ticulo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de 9 de enero de 1953.Collado Mediano, 2 de octubre de
1963.—El Alcalde, Antonio Miranda Pa-lacios.

(G. 0—4.518) (O—53-977)
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS

Aprobados por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 29 de sep-
tiembre último, los pliegos de condicio-nes que han de servir de base para elconcurso de adquisición de mobiliario
para el Instituto Libre Adoptado de estavilla, se encuentran de manifiesto al
publico, para que puedan formularse en
ei plazo de ocho días cuantas reclama-
ciones se consideren oportunas.

Caso de no formularse reclamación
contra dichos pliegos, se anuncia con-curso por espacio de diez días, por ha-
ber sido declarado de urgencia la adqui-
sición de 55 mesas bipersonales, con sus
correspondientes asientos; tres mesas de
Profesor, con su sillón respectivo, en la
cantidad de 60.000 pesetas.

Para tomar parte en el concurso será
necesario depositar el 3 por 100 del tipo
de la subasta, como garantía provisio-
nal, en la Depositaría de este Ayunta-
miento, la, cual será elevada al 6 por ioó
del importe que resulte de la adjudica-
ción definitiva del concurso.

(G. C—4.519)

El plazo de admisión de pliegos fina-
lizará a las trece horas del último día decumplirse los diez hábiles, transcurridoslo? ocho de exposición al público de di-chos pliegos.

La apertura tendrá lugar a las docehoras del día siguiente al que haya ven-
cido el plazo de presentación.

Caso de no presentarse proposición
alguna en el primer concurso, se anun-
cia un segundo, que tendrá lugar en
iguales condiciones que el primero, ad-mitiéndose proposiciones en el plazo dediez días siguientes a la apertura de plie-
gos, y la segunda apertura tendrá lugar
en el día y hora indicados.

San Martín de Valdeiglesias, 3 de oc-
tubre de 1963. — El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz.

tO.-53.976)

San Sebastián de los Revés, 27 de
septiembre de 1963.—El Alcalde, JuanOlivares López.

(G. C.--4.515)

En cuanto a_ la Ordenanza fiscal del
arbitrio sobre incremento del valor del
terreno (Plus Valía), se acuerda la tra-
mitación del oportuno expediente. Dicha
Ordenanza fué creada en el año de 1962,
para el ejercicio de 1963.- Lo que se hace público para general
conocimiento, significando que durante
el plazo de quince días podrán formu-
larse las reclamaciones por los interesa-
dos legítimos, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 722 de la ley de Ré-
gimen Local.

Aprobados los pliegos de condiciones
por el Ayuntamiento Pleno, en sesióncelebrada el día 29 de septiembre últi-
mo, que han de servir de base para el
aprovechamiento de 1.63o pinos del mon-
te núm. 55 y 500 del monte núm. 54,quedan expuestos al público en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, para que
puedan formularse contra los mismos
cuantas reclamaciones se consideren
oportunas por el plazo de ocho días.San Martín de Valdeiglesias, a 3 de
octubre de 1963.—El Alcalde, SegundoRodríguez Muñiz.

(G. C—4.520) (O.—53.978)

CERCEDILLA_ Declarada desierta la subasta anun-
ciada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 213, de fecha 6 de septiem-
bre de 1963, para la ejecución de la obra
<ie construcción de una nave-almacén, en
cu molimiento del acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación en su sesión
celebrada el día 30 de septiembre cita-
do, de conformidad con lo dispuesto en
c-1 articulo 19 del vigente Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
cocales de 9 de enero de 1953, se sacaa segunda subasta, con carácter de ur-
gencia, bajo el tipo de cíente nueve mil
setecientas cincuenta pesetas con cuaren-(G. C—4.516) (O.—53.974)

(O—53-973)

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1964, estará dé manifiesto
al público en la Secretaría de este Avun-
tamiento por espacio de quince días," du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha de-
pendencia, las reclamaciones que esti-
men convenientes dirigidas al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda, con arre-
gle a! artículo 682-2 de la ley de Ré-
gimen Local, texto refundido.

Santa María de la Alameda, a 2 de
octubre de 1963. — El Alcalde (Fir-
mado) .

« Declarada desierta la subasta anun-
cieda en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 213, de fecha 6 de septiem-
bre de 1963, para la ejecución de la obra
de construcción de escalera de acceso al
patio del Grupo Escolar «Isabel la Ca-
tólica», en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Pleno de la Corporación
en su sesión celebrada el día 30 de sep-
tiembre citado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 19 del vigenteReglamento de. Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
'953> se saca a segunda subasta, con
carácter de urgencia, bajo el tipo de
treinta y tres mil cuatrocientas veinti-nueve pesetas con noventa v seis cénti-mos (33.429,96), a la baja'.

El plazo de realización de la obra será
de seis meses, a partir de la notificación
de adjudicación definitiva.

Los pliegos, memorias, proyectos,planos y demás estarán de manifiestoen .a Secretaría del Avuntamiento du-
rante los días laborables y horas de ofi-
cinas.

Los licitadores consignarán previa-
mente en la Depositaría municipal o en
la Caja General de Depósitos, en con-
ePt0 de garantía provisional, la canti-

dad de 1.337,20 pesetas, y el adjudica-
tario prestará como garantía definitivael t> por 100 del importe de la adjudi-
cación.

Las proposiciones, con sujeción al mo-delo que al final se inserta, se presen-
taran en la Secretaría municipal duran-
te las horas de diez a catorce, desde el
siguiente día hábil al de la publicación
del presente anuncio hasta el anterioral señalado para la subasta.

de plicas S? verificará en« Salón de Sesiones de esta Casa Con-
sistorial, a las doce horas del día si-
guiente al en que se cumplan diez, a
contar del inmediato al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

De caza y pastos, los montes
píos, denominados «Prado A
((Prado Barrera», ((El Mueble»,
te de la Plata», ((Pozo de la H>g
«Vetunal» y ((Vinaguera», por sus res-

pectivos tipos de licitación de 400 pese-
tas, 1.000 pesetas, 2.000 pesetas, i-«*

pesetas, 1.500 pesetas, 1.700 pesetas y

800 pesetas.
Y por año forestal se subastan las

fincas de Propios, destinadas a pastos

y caza, denominadas «Arroyo de 'Chopos», por el tipo de licitación ;-« Pf
setas 2.000, y «Retuerta» y «Pénalo»
ra», en 500 pesetas cada una.

Las proposiciones se presentarán en
el plazo arriba señalado en la ¡>ec

ría de este Avuntamiento, donde se

cuentran los pliegos de condiciones.
firmes, a disposición del público-^
apertura de plicas tendrá lugar e

Sala Capitular, a las doce horas dei

hábil siguiente de cumplirse los \
hábiles también, de inserción de>

?
senté anuncio, debiendo ingresa.
por 100 de la licitación en la Dep _;\^
ría Municipal, como garantía pr

s(J<p
nal para poder tomar parte en .
basta.

COLMENAREJO
Ejecutando acuerdo de este Avunta-

j miento, se hace público que desde etdía siguiente al en que aparezca inser-
| to este anuncio en el Boletín Oficial

' de la provincia, y durante los veinte
días hábiles siguientes, hasta las veinte
horas del último día, se admitirán pro-
posiciones para optar a la subastas de
los aprovechamientos de las fincas de-
Propios de este Municipio, que se deta-
llan a continuación:

Por el período de cuatro años, desde
la fecha de formalización del contrato»
de adjudicación hasta el día 30 de sejv
tiembre de 1967, las siguientes:

De caza y pastos, los vedados de cara
denominados «Los Canchos», «Las Mi-
nas», «Callejas de las Latas», «Chapa-
rrilla de Arriba», «Chaparrilla de Aba-
jo» y «Peñarrubia», con sus respecti-
vos tipos de licitación de 50.000 pese-
tas, 50.000 pesetas, 5.000 pesetas, 4.000-
pesetas, 8.000 pesetas y 30.000 pesetas,
respectivamente.

De explotación agrícola, las
nadas «Robledillo», «Primero»,
do», ((Tercero y Cuarto Trozo
tintamente, con sus respectivos tipos ae
licitación de 10.000 pesetas, 4.000 pese-
tas, 10.000 pesetas y 12.000 pesetas,
respectivamente

Segun-
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Don

(O.—53.982)

leno

ndis-

Pro-

Fuen

Todos los plazos y fech . „se referidos a\£ lu^Se hace constar que . en hab>les.
presupuesto, debidamente JrJ^ha consignado crédito sufici^ ad

°> *ejecución de la obra d e Te?a^subasta que se anuncia nc Dl?Cla- **nzación. 10 Precisa auto.

VALDILECHA



Sección única.—Plaza del Generalísi-
mo, núm. 1.—Casa-Ayuntamiento.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48del Reglamento de 17 de mayo de
y para general conocimiento.

(G. C—4.816)

Valverde de Alcalá, a 10 de octubre
de 1963. —El Presidente (Firmado).

del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

Fuenlabrada, 5 de octubre de 1963.—El Presidente (Firmado).
(G. C—4.815)

Distrito segundo. — Sección segunda.
Grupo Escolar «Buen Gobernador», ave-
nida Franco, núm. 7, piso bajo. —« Es-
cuela de niños.

Distrito segundo. —Sección tercera. 1—

Grupo Escolar «Buen Gobernador», ave-
nida Franco, núm. 7, piso bajo.—Escue-

niñas.
\ para su inserción en el B<

Oficial íle la provincia, se extiende el
edicto en Torrejón de Ardoz, a
ubre de 1963. — El Presidente

de la Junta (Firmado).
(G. C—4.837)

o<X)«»-*

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Distrito primero.—Sección primera.— \u25a0

Nuevo Grupo Escolar (barrio Verde),
piso bajo.—Escuela de niños.

Distrito primero. — Sección segunda.
Nuevo Grupo Escolar (barrio Verde),
piso bajo.—Escuela de niñas.

Distrito primero.—Sección tercera. —\u25a0-

Escuela de Pátvulos, calle de Luis Fer-
nández Moreno, núm. .14, bajo.

Distrito segundo. — Sección primera..
Grupo Escolar «Buen Gobernador», ave-
nida Franco, núm. 7, piso bajo. — Es-
cuela de niñas.

Modelo de proposición

r)on , de años, de estado
profesión , vecino de

', '\ enterado de los pliegos de con-

diciones facultativas y económico-admi-
nistrativas para optar a la subasta del
aprovechamiento de la finca _ de Propios
de este Municipio, denominada ..r...,

ra su explotación de durante los
os ¿ e , ofrece la cantidad de

pesetas. Se adjunta resguardo de haber
depositado la cantidad de pesetas

como garantía provisional exigida, y
también se acompaña declaración de no
estar afectado de incapacidad alguna.

, a ...... de_ de 1963.
(Firma.)

Colmenarejo, a 4 de octubre de 1963
El Alcalde, Florencio Gala Gutiérrez.

(G. C—4-525)' (O.—53- 983)

Angel Romay González, Licenciado
en Derecho y Secretario de la M
traiura del :

VILLALBILLA
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 8 de octubre de 1963,
acordó designar Col
este Municipio, para la votación que ha
de celebrarse el día 3 de noviembre de
1963, los siguientes locales:

Sección única. —Bistri o úrico.—Gru-
po Escolar, s/n, Es Niños.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17 de mayo de 1952,
y para general conocimiento.

(G. C—4.817)

Villalbilla, a 10 de octubre de 1963.—El Presidente (Firmado).

Distrito único.—Sección única. —Calle
avenida del Generalísimo, núm. 12. —Escuela de niños.

(G. a—4.818)

Mangirón, 10 de octubre de 1(163. —
El Presidente (Firmado).

MANGIRON
Esta Junta Municipal del Censo, en

sesión celebrada el día 5 del actual,
acordó designar Colegio electoral de este
Municipio, para la votacióón que ha de
celebrarse el día 3 dé noviembre jxóxi-
mo, el siguiente local:

PELAYOS DE LA PRESA

Con objeto de oír reclamaciones, se
hallan expuestos al público en la Secre-
taría municipal los pliegos de condicio-
nes facultativas y económico-administra-
tivas que han de servir de base para la
subasta de 478 pinos de la especie pinea,
que cubican 245,419 metros cúbicos de
madera, y 60 metros cúbicos de leña
de copas, situados en el monte ele éstos
Propios, núm. 50 del Catálogo, deno-
minado «Pinarejo< y Vallefría», para el
año forestal 1963/64, bajo el tipo o base
de licitación de 148.871,40 pesetas. El
plazo ele exposición será el de ocho días.

(0.^53.984)
1963

(G. C-4.526)

Pelayos de la Presa, 5 de octubre de
—El Alcalde, Nicasio Hernández.

ZARZALEJO
Solicitada la devolución ele fianza por

el adjudicatario del aprovechamiento de
pastos de la .Dehesa de Arriba, deno-
minada de «Navalq-uejigo», núm,' 36 del
Catálogo de estos Propios de Zarzale-
jo, provincia de Madrid, año forestal

G. C—4.527)

1962-63, se hace público, en cumplimien-
to del artículo 88 del Reglamento de
Contratación, a fin de que puedan pre-
sentarse -las reclamaciones a que haya
lugar en el plazo de quince días.

Zarzalejo, a 3 de octubre de 1963.—El Alcalde, Lorenzo Morillas.
(O.—53.986)

(G. C-4.819)

Torrelaguna, 5 de octubre de 1963.—
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Presidente (Firmado).

Sección única. —Distrito 2.0 —General
Mola, núm. 26.—Escula de niños (an-
tigua).

TORRELAGUNA
Relación de los locales designados pa-

ra Colegios electorales para la elección
de Concejales, que se celebrará el día 3
de noviembre próximo, designados por
esta Junta Municipal del Censo:

Sección única.—Distrito i."—Avenida
del Generalísimo, núm. 13, bajo dere-
cha. —Avuntamiento.

Lo relacionado es cierto y concuerda
con el original. Y para que sirva de no-

« Producciones Ci-
nematográficas y de Televisión, S. L.»,
mediante inserción en el Boletín Ofi-
cial, bue-
no '.'.• Soria, en Madrid, a quince

mil novecientos sesenta y
retarlo (Firmado). — Visto

bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Fallo: mando en parte y en
parte temanda interpues-

ir don Ramón Antonio Pérez Almo-
ontra ;a 1 Limitada y Pro-

ducciones Cinematográficas y de Televi-
sión», debo condenar y condeno a dicha

que abor. or cien m;l
ación por

incumplimiento de contrato, absolviendo
a dicha demandada del resto de la de-
manda

t ert i:io i:

guen en es -ancia de
don Ramón Amonio P con-

Producctones Cíe y de
Televisión, S.
tiembre del corriente año, -

A.ldea del Fresno, 9 de octubre de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—4.719) (X.— 1.774)

Quince días, Listas cobratorias de los
arbitrios municipales sobre las Riquezas
Rústica y Pecuaria y de Urbana, año

1964.

Ocho días, Padrón de la Contribucieín
Urbana' del término municipal, año 1964.

Diez días, Matrícula de la Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial, año
1964.

ALDEA DEL FRESNO
A fines de examen y reclamaciones

procedentes, se encuentran expuestos al
público en la Secretaría municipal, por
los plazos que se indican, los documen-
tos siguientes:

Parla, a i.° de octubre de 1963.—El
Alcalde, Román Bello Bermejo.

(G. C—4.555) (O.—53-981)

PELAYOS DE LA PRESA
Aprobado por el Avuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario 'para elejercicio de 1964, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia^ las reclamaciones que estimen
convenientes dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

Pelayos de ta Presa, a 4 de octubre
de 1963.—El Alcalde (Firmado).

[G. C—4.532) (O.—53.991)

PAR LA
Habiendo solicitado varios vecinos de

esta localidad autorización para instalar
varias industrias comprendidas en el
Regla-Tiento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas ' y Peligrosas, se
abre un plazo de diez días para que pue-
dan presentarse en la Secretaria de este
Ayuntamiento las observaciones a que
hubiere lugar.

Solicitada la devolución de fianza por
adjudicatario d^l aprovechamiento de
stos de la Dehesa de Abajo, denomi-na de «Navalquejigo», núm. 36 del
itálogo de estos Propios de Zarzalejo,
ovincia de Madrid, año forestal 1962-, se hace público', en cumplimiento del
tículo 88 del Reglamento de Contra-
pon, a fin de que puedan presentarse
s reclamaciones a que haya lugar en
plazo de quince días.
Zarzalejo, a 3 de octubre de 1963. —>.
Alcalde, Lorenzo Morillas.

(G. C-4.528) (O.—53.987)

KX-^O

EL BOALO
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 5 de octubre actual, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 3 de noviembre pró-
ximo, los siguientes locales:

Sección única. — Distrito único. —Sa-
lón de Sesiones del Ayuntamiento.

(G. C-4.814)

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48
del Reglamento de 17-de mayo de 1952,
v para general conocimiento.

El Boalo, a 5 de octubre de 1963.—
El Presidente (Firmado).

CensoJuntas Municipales del
Electoral

Solicitada la devolución de fianza por
contratista de las obras de alcanta-
la de «El Tomilla'r», se hace público
nn de que puedan presentarse las re-
lajaciones a que haya lugar en el pla-
de quince días.

Collado Mediano, 2 de octubre de
'63—El Alcalde, A. Miranda.
"'\u25a0 C.-4.52Q ) (0.-53.988)

COLLADO MEDIANO

Sevilla la Nueva, 7 de octubre de

J.J63. —El Presidente, Eulogio Díaz.
(G. C.—4.820)

SEVILLA LA NUEVA
Esta Junta Municipal del Censo, en

sesión celebrada el día 5 de los corrien-
tes, acordó designar Colegio electoral,
para la elección de Concejales, el si-
guiente local:

Distrito único.—Sección única.—Es-
cuela de niñas de esta localidad, sita en
la plaza de Carlos liuiz, núm. 1.

Lo que se hace público, según lo pre-
ceptuado por el artículo 48 del Regla-
mento de 17 de mayo de 1952, para
neral conocimiento.

,s Ordenanzas fiscales que han de
durante el próximo año de 1964,

das, ampliadas o prorrogadas, se ha-
expuestas al público por término

¡uince días en este Ayuntamiento,
e' fin de oír reclamaciones,
elmes, a 5 de octubre de 1963.—El
!tie (Firmado)
J- C—4-53o)

TIELMES

(G. C.-4.672)

:d, a 9 de octubre de 1963.—El
Secreter:". María del P. Heredero.

Audiencia Territorial ¡de Madrid
Por el presente edicto se hace saber

que en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 253, de 1962, interpuesto
por don Donato Alvarez Herrero, don
Ángel Abajo Martín, don Tomás Mu-
ñoz Pérez y doña Angeles Mesón Ra-
mos, contra acuerdo del excelentísimo

i.idor Civil de la provincia
fecha 10 de mayo de 1962,

que desestimó la reclamación planteada
contra el acuerdo del excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, sobre desalojo
de los locales de negocio de la finca nú-
mero 23 de la calle de Bravo Murillo,
de esta capital, habiéndose acordado se
emplazase a los herederos del litigante
fallecido don Tomás Muñoz Pérez, para
que comparezcan debidamente represen-
tados por medio de Abogado o Procu-
rador ant>- d Tribunal Supremo a sos-

- de su causahabiente,
si to ate, en la apcla-

1 promovida contra la sentencia dic-
tada en los referidos autos, en el tér-
mino máximo e improrrogable de trein-
ta días, con los apercibimientos legales
procedentes.

(6.—53-989)

VALDELAGUNA

el Pm
r^enanzas fiscales aprobadas por

"jeno, que han de regir durante el
£_°ximo ejercicio de 1964, se encuentran
estPU AStaS al Publico en !a Secretaría de

e Ayuntamiento por término de quin-

TORREJÓN DE ARDOZ

La Junta Municipal del Censo Electo-
ral de mi presidencia, en sesión cele-
brada con esta fecha, dando cumplimien-
to al contenido del artículo 48 del Re-
o-lamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales de 17 de mayo de
'1952, v en Orden al Decreto de Convoca-
toria'de elecciones núm. 2.424, de fecha

'•\u25a0 septiembre, publicado en el Bo-
leta la provincia núm. 234,
¿ e ,\. "¡entes, se ha pro-
cedido a la designación de locales para
¡(Colegios electorales», en los que han
de celebrarse las mismas, siendo los que
a continuación se relacionan:

FUENLABRADA
Esta Junta Municipal, en sesk'n ce-

lebrada en el día de hoy, acordó desig-
na; Colegios electorales de este Muni-
cipio, para la votación que ha de ce-

lebrarse el día 3 de noviembre Pró-
ximo del año actual, los siguientes Co-

lefios:
Distrito i.°—Sección única.—Colegio

de niños de la calle 2 de Noviembre.
Distrito 2."—Sección única.—«Colegio

de niños, calle del General Várela.
;

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 48

LUNES 21 DE OCTUBRE

cédula de notificación

(B.-4-455)

De quedar desierta esta subasta, se
alebrará una segunda a los tres días há-
£L cig-uientes, bajo el mismo tipo y
ÍÓnoiciones, de acuerdo con el Regla-

to de Contratación de las Corpora-

ciones Locales.

ce,f^, CM el.fin de oír reclamaciones.
i7,\, ,Tna

' a 4 de octubre de 1963.El Alcalde (Firmado).
(G. C.-4.531) (0.-53.990)

Rendidas las Cuentas general del Pre-supuesto y de la Administración del Pa-
trimonio de 1962, quedan expuestas al
publico, con sus justificantes, por el pla-
zo de quince días hábiles, a contar des-
de el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, para que durante el mismo yocho días más puedan formularse por
escrito los reparos y observaciones quesean pertinentes.

Valdelaguna, a 4 de octubre de 106^El Alcalde (Firmado).
(G. C-4.533) (O.-53.992)

VALVERDE DE ALCALÁ

c

5
3

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 5 de octubre de 1963, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio, para la votación que ha de
celebrarse el día 3 de noviembre de 1963,
los siguientes locales:



Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a dieciocho de
octubre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario, Isidro Domínguez.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

\ ( A-—33-301)

; de manifiesto en Secretaria, con los au-
tos, para su examen por el licitador que
le interese, entendiéndose que los acep-
ta, debiendo conformarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de octu-
bre de mil novecientos sesenta y tres. —
El Secretario, Manuel Cornelias. — El
Magistrado, Juez de primera instancia,
Juvencio Escribano

(A.—33-305)

audiencia de este Juzgado ej diade noviembre próximo, a ¿.}- Ve,tl*horas, citando con entréea rf dl?Clsiete
los acreedores domiciliados en °edula i
za, con carta certificada a 1™

CSta Pia"
dan fuera, con acuse dé rerfk qUe res<-
unan a este expediente, se^ún ,qUe

*ción presentada por los señores Wtores en cuanto a los 0ro-an ;0 lnterven-
les por medio de atentS^S* ja-
sándoles acuse de recibo los m, mtere-
cursados a través del ProcurT Serán
Escrivá. Dése publicidad a este H Sf fi°r
cion por medio de edictos fiiadow ,
tablón de costumbre de este T,, J el
en el Boletín Oficjal de esta J„^-do- -v
comunicándolo por medio de oficio
restante Juzgados de esta capital u*gistratura del Trabajo y Especia l fe tcuciones, asi como de Toledo SalL'ca, León, Badajoz, Lérida y'M¡£g*
Cítese asimismo a los señores InterwTtores actuantes, haciéndoles saber Zl'gan en cuenta lo dispuesto en el art cu"lo once de la Ley, el que. oportunamentecumplan la prevención del artículo doo,
teniendo en cuenta también el Secretano de este Juzgado lo que determina dultimo párrafo del artículo diez de W.
tan repetida Ley.

(A—33-304)

Dado en Madrid, a cinco de octubrede mil novecientos sesenta y tres — ElSecretario (Firmado). — El"Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador señor Pinto,
en nombre de don Luis Pollán Bizarro,
contra Montilla Iberoamericana Montisa,
se anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, diferentes aparatos pa-
ra registro de sonido en cinta magneto-
fónica y accesorios, que han sido valo-
rados pericialmente ero la suma de dos-
cientas diez mil ¡pesetas.

Y se advierte a los licitadores: Que
para su remate, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en ¡la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
treinta y uno de ¡ios corrientes, a las do-
ce horas; que el tipo de subasta será el
de valoración, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del referido tipo; que para tomar parte
en el acto deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, una
cantidad igual, por ¡lo menos, al diez por
ciento efectivo de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ceder.

Dado en Madrid, a nueve de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario ((Firmado). —.El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

{«^•—33-3°6)

Un tresillo tapizado en tela color ama-
rillo y negro. —«Una mesa de comedor,
plegable, de seis cubiertos.—.Un mueble-
bar chapado en fórmica.—«Cuatro sillas.
Un armario de dos cuerpos con luna ex-
terior.—«Una coqueta haciendo juego con
el armario estilo nórdico. —Un frigorífi-
co, marca «Edesa», tipo mediano..

Para la celebración de .la subasta se ha
señalado el día treinta y uno de los co-
rrientes, a las doce horas, en el local de
dicho Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno.

Servirá de tipo el de veinticuatro mil
quinientas pesetas, en que han sido tasa-
dos dichos bienes, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de indicado tipo.

Los que deseen tomar parte ero la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento de
repetido tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, pudiendo examinar los bie-
nes los licitadores en el domicilio del de-
mandado señor Villalba, calle de Man-
tuano, número cincuenta.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a tres de octubre de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: Él Juez de
primera instancia (Firmado).

(A-—33-3<>3)

EDICTO_ En virtud de do acordado ero providen-
cia dictada en el día de hoy por el Juz-
gado de primera instancia número dos,
de ¡Madrid, en el juicio ejecutivo seguido
con el número trescientos ochenta y ocho,
de mil novecientos sesenta y dos, a ins-
tancia de don José Jiménez Navarro,
representado por el Procurador señor
Brualla, contra don Mateo Villalba Ra-
mírez, sobre pago de cantidad, se sacan
a la venta por primera vez, en pública
subasta, los siguientes bienes muebles
embargados:

GETAFE
EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri-
mera instancia de esta villa de Getafe
y su partido
Por el presente edicto hace saber: Que

en este Juzgado, y bajo el núm. 158, de
1962, se siguen autos de juicio ejecutivo
sobre reclamación de cantidad, 1.993,75
pesetas de principal, intereses y costas,
a instancia del Procurador don Manuel
Rosende Pérez, contra don Antonio Pa-
lomar Corro, mayor de edad, vecino de
Cantillana (Sevilla), y en providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez, y término
de veinte días, el bien inmueble que 'e
fué embargado en dicho procedimiento,
para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día dieciséis de noviembre
próximo, a las once horas de su maña-
na, y tendrá lugar con arreglo a las si-
guientes

Condiciones

Servirá de tipo de subasta el de tasa
ción de dicho bien.

Segunda
No se admitirán posturas que no cj

bran las dos terceras partes del menci
nado tipo.

Tercera
Los licitadores que deseen tomar par

te consignarán previamente, o acredita-
rán haberlo hecho en establecimiento pu-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diezjior cíente
del aludido.precio de valoración; y

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de

I juicio ejecutivo que se siguen a nombre
del Banco de Crédito e Inversiones, So-
ciedad Anónima, contra doña Aurora de
los Ríos Zarzosa, don José, don Luis y
don Adolfo Carrera de los Ríos, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
Venta en pública subasta, por tercera .vez
y sin sujeción a tipo y término de veinte
días, los derechos de traspaso embarga-
dos a los deudores sobre el local de ne-
gocio destinado a pastelería «Soriia», sito
en la calle del Doctor Esquerdo, número
cincuenta y ocho.

(A-—3.3-307)

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local ¡del Juzga-
do de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Gene-
ra! Castaños, número uno, se ha señala-
do el día dieciocho de noviembre próxi-
mo, a las doce horas, anunciándose por
medio del presente y previniéndose: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento del tipo que sirvió de pre-
cio para la segunda, ascendiente a la can-
tidad de sesenta y siete mil quinientas
pesetas, por lo menos; sin cuyo requisito
no serán admitidos. Que las posturas po-
drán hacerse a calidad de ceder el rema-
te a un tercero, con da obligación del re-
¡matante de contraer el compromiso de
permanecer en el local, sin traspasarlo,
durante el plazo mínimo de un año, y
destinarlo, durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que viene ejerciendo el arrendatario; y
que habrá de quedar en suspenso la
aprobación del remate, a los efectos del
artículo treinta y tres de la lev de (Arren-
damientos Urbanos hasta que' transcurra
el término legal del tanteo del arrenda-
dor. Y por último, que los autos estarán
de manifiesto en Secretaría para su exa-
men por el licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletin
Oficial de esta provincia se expide el
presente ero Madrid, a diez de octubre de
mil novecientos sesenta v tres.—El Se-
cretario, P. S., Hilario Poza.-^El Magis-
trado-Juez, Juvencio ¡Escribano.

JUZGADO NUMERO 15

¡enta*

Bien objeto de la subasta
Una tercera parte indivisa de un:

sa en Cantillana, calle Carnicería, n
ro once, hoy Pedro Parias, que I

por la derecha, entrando, con cas
Juan Gil Ortiz; izqnuierda, con otr

Ramón Cerrato, y por la espalda.
corral de don Manuel Camacho-

Valorada la misma en mil q11

pesetas.
Getafe, a dieciocho de octubre «

novecientos sesenta y tres. —El
rio (Firmado).—El Juez de prime"
tancia (Firmado)

JUZGADOS MUNICIPALESY se advierte a ¡los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento de la expresada
cantidad; que no se admitirá postura al-

Un caballo cerrado, alzada 1,58, que
atiende por «Chiconovo». Otro ídem ce-
rrado, de 1,58 de alzada, que atiende por
«Chicobobito». Otro caballo entero y ce-
rrado de 1,58 de alzada, que atiende por
«Chico Príncipe». Otro caballo cerrado,
que atiende por «Chiconeto». Otro ca-
ballo entero, talla 1,56, que atiende por
«Chieo-Farolín». Otro caballo cerrado,
alzada 1,59, que atiende por «Chico-Vei-
ga». Otro caballo que atiende por «Chi-
co-Vicent». Otro caballo de 1,52 de al-
zada, cerrado, que atiende por «Chico-
napo». Un novillo toro llamado «Felipe».
Nueve equipos de montura completa para

\u25a0los caballos.

/ EDICTO
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el ilustrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado y
Juez de primera instancia número cuatro,
de los de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen en dicho
Juzgado, promovidos por el Procurador
don Francisco Reina, en nombre y repre-
sentación de don Saturío Martín Rubio,
contra doña Amelia García Borrajo, de-
clarada en rebeldía, sobre cobro de can-
tidad, intereses y costas, se sacan a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará, por segunda vez, en la Sala au-
diencia de este Juzgado el día cuatro de
noviembre próximo, a las trece horas, v
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, o
sea por la cantidad de ciento treinta y cin-
co mil setecientas cincuenta pesetas, los
semovientes y equipos de montura com-
pletos embargados a la ejecutada doña
Amelia García Borrajo, y que son los si-
guientes :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de expre-
sado tipo, pudiendo hacerlas a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Que los títulos han sido suplidos por
certificación del Registro y se hallarán

Hotel para vivienda unifamiliar, cali-
ficado de casa económica, sito en esta
capital, calle del Segre, núm. 2, que
consta de tres plantas, sobre 112 metros
cuadrados, destinándose el resto del so-
lar a jardín. Limita al Sur, o fachada,
con la citada calle del Segre, en línea de
19,40 metros y curva de 3,50 metros; al
Este o derecha, entrando, en linea de 25
metros, con el jardín de don Eugenio
Calderón; al Este o izquierda, en línea
de 25>45 metros, con terrenos de los he-
rederos de don Gregorio Iturbe, y al
Norte o testero, en línea de 21,10 me-
tros, con terrenos de los mismos propie-
tarios. Las líneas descritas comprenden
una superficie total de 515,38 metros
cuadrados.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, se ha señalado el día veinte de
noviembre próximo, a las doce horas,
cuyo local se encuentra sito en la calle
del General Castaños, núm. i, de esta
capital, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el 10 por ioo, por lo menos, del
precio, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

EDICTO
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia dictada con esta fecha por el Juz-
gado de primera instancia número ca-
torce, de esta capital, en los autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía que se
siguen a nombre del Banco de Bilbao,
Sociedad Anónima, contra los herederos
ignorados o herencia yacente de don
Gonzalo Ulloa Jalvo, sobre reclamación
de cantidad, se saca a la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez, término de
veinte días, y precio de dos millones
ochenta y tres mil novecientas quince pe-
setas veintisiete céntimos, la finca si-
guiente :

Por medio del presente, v para gene-
ral conocimiento de todas "las personas
y entidades a quienes pueda interesar, se
hace público que en el Juzgado de pri-
mera instancia núm. 15, de Madrid, ba-
jo el número de orden 252, del año 1962,se siguen autos promovidos por Cons-
tructora General Española, Sociedad
Anónima, domiciliada en Núñez de Bal-boa, núm. 100, representada por el Pro-
curador señor Escrivá de Romaní, en losque con fecha 26 de septiembre de 1963se dictó el auto, cuya parte dispositiva
es del tenor siguiente:

Se declara en estado de suspensión depagos a la Compañía Constructora Ge-
neral Española, Sociedad Anónima, do-miciliada en la calle de Núñez de Balboa,numero ciento, primero, y asimismo se
decreta su estado de insolvencia provi-
sional. Convóquese a Junta general de
acreedores, que tendrá lugar en la Sala

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO fueJ

En virtud de lo acordado por el J

municipal sustituto número quffl pef.
los de esta capital, don Francisco

LUNES 21 DE OCTUBRE

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 14

EDICTO

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 4

Cuarta
El remate podrá ser obtenid

dad de ceder.

EDICTO

£L-33-3

' TCCVIDENOAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

6

%gúna que no cubra, por lo menos, las dos
terceras pates de la misma, y que el re-
mate puede hacerse a calidad, de ceder.



para su inserción en el Boletín
cial de la provincia, expido el pre-
:e en Madrid, a once de octubre de
novecientos sesenta y tres. —El Se-
ario (Firmado). — Visto bueno: El
1 municipal (Firmado).

(A.—33.309)

(B.—7.642)

Y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Pedro
Daniel Medina Orozco, natural de Du-
ran (Ecuador), de veintitrés años, sol-
tero, estudiante, hijo de Daniel y de
Juana, que vivió en Francisco Ricci,
11, y cuyo actual domicilio o parade-

ro se desconoce, expido la presente en
Madrid, a 12 de junio de 1963.

Publicación. —Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juz-
gado el mismo día de.su fecha; doy
fe. Ante mí: A. Rodríguez. (Rubrica-
do.)

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. M. Váz-
quez. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Pedro Daniel Medina Orozco, a
la pena de cien pesetas de multa y
al pago de las costas causadas en es-
te juicio; y notifíquese esta sentencia
al penado, mediante edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia.

cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

Sentencia.—En Madrid, a 12 de ju-
nio de 1963.—El señor don José Mar-
tínez Vázquez, Juez municipal titular
del Juzgado núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por malos tratos, con-
tra Pedro Daniel Medina Orozco, cu-
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

Dr el presente se hace saber: Que
ds autos de proceso de Cognición que
ramitan en esté Juzgado a instancia
'Universal Eléctrica, S. A.", repre-
ada por el Procurador don Antonio
arro Flórez, contra doña Carmen
zález de la Barrera, asistida de su es-
), sobre pago de. pesetas, se sacan a
enta en pública subasta por primera
y por efprecio de su avalúo, los si-

¡ntes bienes:

Francisco Iñiguez Celestino, Juez
unicipal propietario del número die-
iiete, de los de esta capital.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 3televisor marca "Verner", de 23 ¡
as, 12.000 pesetas.
:ermo G. F.-250, de butano, 1.000 j

avadora "Balay", 1.002, 3.000
» pesetas

estufa "Otsein", de butano,

otal, 18.000 pesetas. \u25a0

ara que tenga lugar la subasta se ha
dado el día treinta y uno de los co-
rtes, y hora de las once de su ma-
1, en la Sala audiencia de este Juz-
0, sito en Madrid, calle Amor de
s, número uno, advirtiéndose a los

ue para tomar parte en la subasta
;ran consignar previamente, en la
a del Juzgado o establecimiento des-
do al efecto, el diez por ciento, por
leños, del tipo que sirve de base para
ubasta; v

Para que sirva de notificación al
denunciado Agustín Blanco Ruiz, que
se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
tiendo y firmo la presente en Madrid,
a 14 de junio de 1963.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Francisco
F. Jardón. (Rubricado.)

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo libremente del hecho a que se re-
fieren las presentes diligencias a Ni-
colás López Sanz, Agustín Blanco Ruiz
y Manuel Cuevas Vega. Declarando de
oficio las costas del presente juicio.

Sentencia.—En Madrid, a 14 de ju-
nio de 1963. —Vistos por el señor don
Francisco Fernández - Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal del Juzgado
municipal número 5, de esta capital,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos entre partes; de una
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de otra, como
denunciado, cuyas demás circunstan-
cias personales ya constan, Nicolás
López Sanz, Agustín Blanco Ruiz y
Manuel Cuevas García, digo Vega;

Certifico: Que en diligencias de jui-
cio verbal de faltas que se sigue en
este Juzgado, con el número 34/1963,
por daños, a la Empresa Municipal de
Transportes, de esta capital, en vir-
tud de denuncia de Rafael Boyero
Fuentes y otro contra Agustín Blanco
Ruiz, de veinticinco años de edad, sol-
tero, contable, hijo de Victoriano y
Angela, natural de Valdepeñas (Ciu-
dad Real), y con domicilio en ignora-
do paradero y dos más, se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

Don Pedro Herranz Martínez, Doc-
tor en Derecho y Secretario del Juz-
gado municipal número 5 de los de
Madrid.

Certifico: Que en diligencias de jui-
cio verbal de faltas que se sigue en
este Juzgado con el número 626/1962,
por lesiones a José de Pedro Maroto,
contra José Muriel Muriel, de dieci-
ocho años de edad, hijo de José y Al-
fonsa, natural de Peñaranda de Bra-
camonte (Salamanca), y en la actuali-
dad en ignorado paradero, se dictó la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te disposita dice así:

Don Pedro Herranz Martínez, Doc-
tor en Derecho y Secretario del Juz-
gado municipal número 5, de Madrid.

JUZGADO NUMERO 5

Sentencia. —En Madrid, a 1 de mar-
zo de 1963. —Vistos por el señor don
Francisco Fernández Jardón Santa
Eulalia, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal número 5, de esta capital, los
presentes autos de juicio verbal de
faltas seguidos entre partes: de una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, co-
mo denunciado, cuyas demás circuns-
tancias personales constan anterior-
mente, José Muriel Muriel, por lesio-
nes.

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a José Muriel Muriel, como autor
responsable de una falta contra las
personas, a la pena de diez pesetas
de multa y al pago de las costas pro-
cesales; y para notificación de esta
sentencia al condenado, líbrese exhor-
to al señor Juez de igual clase núme-
ro 25, de esta capital.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Francisco F.
Jardón. (Rubricado.)

Para que sirva de notificación al
condenado José Muriel Muriel, que en
la actualidad se encuentra en igno-

rado paradero y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
tiendo y firmo la presente en Madrid,
a 21 de junio de 1963.

Doy fe: Que en juicio de faltas nú-
mero 599, de 1962, sobre lesiones, por
denuncia de José Gallego Gómez, ac-
tualmente en ignorado paradero, se
dictó y publicó la sentencia que con-
tiene el encabezado y fallo que se co-
pian:

Sentencia.—En la Villa de Madrid,
a 19 de junio de 1963.—El señor Juez
municipal del número 2, don Manuel
Martín y Martín Cruz, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y
de la otra, como denunciado, Antonio
Domínguez Suárez,

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo con toda clase de pronunciamien-
tos favorables al denunciado Antonio
Domínguez Suárez, declarando las
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo. —Manuel
Martín. (Rubricado.)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente en Madrid, a 25 de junio
de 1963.

(B.—7.640)

Le no se admitirán posturas que no
ln > por lo menos, las dos terceras
IS, del precio de tasación, sin cuyos

no serán admitidos, haciéndo-
iber que los bienes objeto de subas-
5 encuentran depositados en poder
demandada, y en el domicilio de la

la > que lo es calle de Goztambide,
veintiocho, sexto izquierda.

Psta que tenga lugar su inserción
Boletín Oficial de esta provincia,

10 el presente en Madrid, a ocho de

r%Ue m'^ novecientos' sesenta y
.LI Secretario (Firmado).—El Juez*=!Pal (Firmado).

(A.—33.308)

Notificaciones de sentencia

Sentencia.—En Madrid, a 15 de
abril de 1963. —Vistos por el señor don
Vidal Morales Garrido, Juez de ins-
trucción número 11, de esta capital,
los presentes autos de juicioverbal de
faltas, por lesiones por imprudencia,
seguidos en el Juzgado municipal nú-

En el juicio verbal de faltas 75, del
año 1962, sobre lesiones por atropello
sufridas por Manuel Pascual Alonso,
de treinta y dos años, hijo de Manuel
y Albina, casado, conductor, natural
de Valladolid, que tuvo su último do-
micilio conocido en Torrejón de Ar-
doz, calle de Hermanos Riberos, 45,
contra Rafael Romojaro Martín, de
cuarenta años, hijo de Domingo y Fer-
nanda, natural de Chozas de Corra-
les (Toledo), respecto de los que se
ignora su actual paradero, por el Juz-
gado de Instrucción número 11, de los
de esta capital, en el recurso de ape-
lación interpuesto, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así

JUZGADO NUMERO 11

(B.—7.637)

Y a fin de que sea notificiada en
forma a José Luis de la Vega Manjón,

de veintiséis años, soltero, mozo de es-
padas, hijo de José y de Isabel, natu-
ral de Medina del Campo (Valladolid),

oue dijo vivir en Vía Lusitana, 50, y
cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, expido la presente en Ma-
drid, a 12 de junio de 19^_?g41)

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. M. Váz-
quez. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juz-
gado el mismo día de su fecha; doy

fe. Ante mi: A. Rodríguez. (Rubrica-
do.)

Fallb: Que debo condenar y conde-
no a José Luis de la Vega Manjón, a
la pena de cien pesetas de multa, al
pago de la mitad de las costas del jui-
cio ; absuelvo a Ginés Rael Bernal, de-
clarando de oficio la otra mitad de las
costas causadas en este juicio; y no-
tifíquese al penado esta sentencia,
mediante edicto que será publicado en
el Boletín Oficial de esta provincia,
cia.

Sentencia. —En Madrid, a 12 de ju-
nio de 1963.—El señor don José Mar-
tínez Vázquez, Juez municipal titular
del Juzgado núm. 3, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por malos tratos, con-
tra José Luis de la Vega Manjón, y
Ginés Rael Bernal, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan en
autos,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra otro y José
Luis de la Vega Manjón, con el nú-
mero 529, de 1962, por malos tratos,
se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Certifico: Que en las diligencias de
juicioverbal de faltas que se sigue en
este Juzgado, con el número 643/1962,
por daños, a Antonio Mercado Oliva-
res, contra José Jareño, de veintisiete
años de edad, casado, chófer, y con
domicilio en la calle Ruiz de Alarcón,

número 25, y como responsable subsi-

diario contra un tal Luis, cuyas de-
más circunstancias personales se ig-
noran, se dictó sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es co-
mo sigue:

Don Pedro Herranz Martínez, Doc-
tor en Derecho y Secretario del Juz-
gado municipal número 5 de los de
Madrid.

En el juicioverbal de faltas seguido

en este Juzgado, con el número¡473/62,

contra Pedro Daniel Medma Orozco,

por lesiones, se ha dictado sentencia,

JUZGADO NUMERO 2

taeyrne7:o,QlÍe en el 3'uici0 de faltas
W o

'¿o, de 1959, por denuncia de
me ir Serrano Moreno, cantra En-
río tp^ro y Adelina Martínez Mo-
beL* dlcto la sentencia cuyo en-

y fallo dicen así:
19 do • la'~~En la vma de Madrid,
Uaicín 3? 1110 de 1963.—El señor Juez

*Pai del número 2, don Manuel
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JUZGADO NUMERO 17

(B—7,608)

itena exterior de televisión, 500

¡dores

„, Tardón Santa Eulalia en proví- , Martín y Martín Cruz, habiendo visto¡! ¿e fecha 9 ¿e .octubre del año en 1 las presentes diligencias de juiciover-
dictada en el juicio verbal nume- bal de faltas, seguidas entre partes,

l/V/62, a instancia del Procura- de la una el Ministerio Fiscal en re-
don Santos de Gandanllas y Cal de- presentación de la acción pública, y
como apoderado de La Ibérica, ; de la otra, como denunciado, Enrique
dad Anónima", contra don José Luis i Herrero,

-o Sánchez, sobre reclamación de j Fallo: Que debo absolver y absuel-
idad, se saca a la venta por prime- j vo con toda clase de pronunciamien-

y en pública subasta, diferentes [ tos favorables al denunciado Enrique
'digo, una electropuhdora "T.T.", ? Herrero, declarando las costas de ofl-

lCasa Bilbao, de 3 Y? HP, 3.000 re- I CÍO.

ciones por minuto, W. 220/380 Amp. i Así por esta mi sentencia lo pro-
«-, en pleno funcionamiento, la que nuncio, mando y firmo. Manuel
ido tasada en la suma de 2.500 pe- ¡ Martín. (Rubricado.)
s y la cual se halla depositada en j Y para notificación de las partes,
>r del demandado don José Luis | para inserción en el Boletín Oficial
co Sánchez. ¡ de esta provincia, expido la presente
ara dicho acto se ha señalado el día I en Madrid, a 25 de junio de 1963.
o de noviembre próximo, y hora de ¡ (B.—7.609)
once y media de su mañana, en. la ' ....

de audiencia del que provee, sita en
aseo del Prado, 30, advirtiéndose a
licitadores que el acto_ tendrá lugar
arreglo a las prevenciones conteni-

en los artículos 1.499 y I-5°° de la
de Eniuiciamiento Civil-

Para que sirva de notificación al
responsable subsidiario, un tal Luis,
ignorándose más datos y que se en-
cuentra en ignorado paradero, y pa-
ra su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, extiendo la pre-
sente en Madrid, a 14 de junio de 1963.

(B.—7.634)

Asi por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — Francisco
F. Jardón. (Rubricado.)

Fallo: que debo absolver y absuel-
vo libremente del hecho a que se re-
fieren las presentes diligencias, al de-
nunciado José Jareño, así como al res-
ponsable subsidiario un tal Luis. De-
clarando de oficio las costas del pre-
sente juicio.

4

7

Sentencia. —En Madrid, a 14 de ju-
nio de 1963.—Vistos por el señor don
Francisco Fernández - Jardón Santa
Eulalia, Juez municipal del Juzgado
municipal número 5, de esta capital,

\u25a0los presentes autos de juicio verbal
de faltas, seguidos entre partes; de
una el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y de otra,
como denunciado, cuyas demás cir-
cunstancias personales ya constan,
José Jareño y un tal Luis como res-
ponsable subsidiario, y



Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo.—Francisco
Iñiguez. (Rubricado.)

Sentencia. —En la villa de Madrid,
a 27 de junio de 1963, el señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu-
nicipal propietario número 17, ha-
biendo visto las presentes diligencias
del juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia-
do, cuya edad y demás circustancias
ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado James Joerg Pal-
mer a la pena de 200 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y al pago de las
costas del juicio, cuyo importe se hará
saber al condenado, y para notificar
esta resolución al mismo, expídase el
oportuno edieto al señor Administra-
dor del Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

(B.—7.610)

Ypara que así conste y sirva de no-
tificación a la denunciada Josefa Go-
mara Martínez, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presen-
te para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a 27 de junio de 1963. Doy fe.

JUZGADO NUMERO 17
En el juicioverbal de faltas segui-

do en este Juzgado por escándalo, con
el número 38, de 1963, contra James
Joerg Palmer, se dictó sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

(B.—7.691)

Y para que así conste y sirva de no-
tificación al denunciado, José Suárez
Menéndez, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente pa-
ra su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
27 de junio de 1963.—Doy fe.

(B.—7.611)

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a José Suárez Menéndez, como au-
tor de una falta de imprudencia, a la
pena de cien pesetas de multa, que
hará efectiva en papel de pagos al
Estado, sufriendo, caso de impago, el
arresto personal correspondiente, re-
prensión privada y pago de costas del
juicio.—Así por esta mi sentencia,
juzgando lo pronuncio, mando y fir-
mo. —Carlos Serratacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior senten-
cia.—Celebrando audiencia pública el
Juzgado municipal del núm. 16, fué
leída y publicada la anterior senten-
cia por el señor Juez don Carlos Se-
rratacó Viada. —Madrid, 27 de junio
de 1963. —Ante mí, Julián Vigal. (Ru-
bricado.)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 42/63, por lesiones, a Mi-
guel Alvarez de Eulate Peñaranda,
contra José Suárez Menéndez, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —Juzgado municipal del
número 16.—Juez, señor don Carlos
Serratacó Viada.—En la villa de Ma-
drid, el día 27 del mes de junio y año
de 1963.—El señor Juez municipal del
número 16 que al margen se expresa,
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes; de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, José Suá-
rez Menéndez, de 52 años, soltero, in-
dustrial, en la actualidad en ignorado
paradero; y como denunciante, Mi-
guel Alvarez de Eulate Peñaranda, de
treinta y siete años, casado, apareja-
dor, vecino de Tórrelavega (Santan-
der),

Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo a la acusada Fuensanta Benítez
Utrera, de la denuncia origen de es-
tas actuaciones, declarando de oficio
las costas causadas en el presente jui-
cio.—Asi.por- esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando en primera ins-

tancia, lo pronuncio, mando y firmo.
Antonio Albasanz (Rubricado).

Y para que conste y sirva de notm-
cación al lesionado Manuel Barnenta

Ofical de la provincia, expido
senté en Madrid-Carabanchel

García y su publicación en el Bole

24 de junio de 1963

En el juicioverbal de faltas seguido
en este Juzgado, con el núm. 145 de.
1963, por lesiones, de Manuel Barrien-
te García, contra Fuensanta Benítez
Utrera, se ha dictado la sentencia, cu-
yo encabezamiento y fallo dicen asi:

Sentencia. —En Madrid, distrito de
Carabanchel Bajo, a 24 de junio de
1963. —Vistos por el señor don Antonio
Albasanz Gallan, Juez municipal del
Juzgado Municipal del Distrito, los
precedentes autos de juicio verbal ae
faltas, seguidos entre partes de una
el Ministerio Fiscal en reüresentación
de la acción pública y de otra, como
lesionado, Manuel Barriente García y
como denunciada Fuensanta Benítez
Utrera;

>o<r>«— -*--

Subasta Notarial
"LA AMUEBLADORA, S. A. j

Esta entidad pone en^ con
los interesados y del púbho
que el día 25 de octubre de 1

dieciséis horas, y en el loe:
Guardamuebles, sito en la ca
tor Pradera, núm. 69, tendm
falta de pago, la subasta an

de varios lotes de muebles,^-
bros y efectos usados de
números 1.769. 2-39 l\
2.606; 2.607, 2.638, 2.678, 7-

Y para que sirva de notiti
interesados se pone el Prese
drid, a diecinueve de octub"
vecientos sesenta y tres.—-L

El BOLETÍN OFICIAL de»

provincia de Madrid se P«

diariamente, excepto los dominü

Dado en Madrid, a 27 de junio
de 1963.

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen con
el número 138, del presente año, se ha
dictado la sentencia, cuya parte dis-
positiva y fallo es como sigue:

Sentencia. —En Madrid, a 27 de ju-
nio de 1963.—El señor don Mariano
Sanchís y Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal sustituto del número 20, de los
de esta capital, ha visto y oído los pre-
sentes autos de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por de-
nuncia de Vicente Tudela Benito, de
cuarenta y ocho años, casado, con-
ductor, domiciliado en Mesoneros Ro-
manos, número 11, contra Luis Fer-
nández Quesada, mayor de edad, ve-
cino de esta capital, cuyas demás cir-
cunstancias personales no constan, en
los que figura como responsable civil
subsidiario Manuel Feijóo Lorenzo,
por supuesta falta de daños, en los
que es parte el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y conde-
no al denunciado en los presentes au-
tos Luis Fernández Quesada, como
autor de una falta de daños, a la pe-
na de multa de quinientas pesetas,
que hará efectivas en papel de pagos
al Estado, con el arresto sustitutorio
de diez días, caso de insolvencia, a
que indemnice al denunciante perju-
dicado Vicente Tudela Beneito en la
suma de quinientas pesetas; y al pa-
go de las costas del presente juicio.
Se establece la responsabilidad civil
subsidiaria de Manuel Feijóo Loren-
zo, dueño del vehículo denunciado, pa-
ra caso de insolvencia del principal
responsable.—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo, la
que para su notificación a los denun-
ciados Luis Fernández Quesada y Ma-
nuel Feijóo Lorenzo, que se encuen-
tran en ignorado paradero, se publi-
cará edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia. —Mariano Sanchís.
(Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Juan Garrido Pitard, como autor
de una falta de lesiones, a la pena de
cinco días de arresto menor; y a Jo-
sefa Gomara Martínez, como autora
de una falta contra el orden público,
a la pena de cincuenta pesetas de
multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo, caso de
impago, el arresto personal correspon-
diente, reprensión privada y pago de
las costas del juicio por mitad.—Así
por esta mi sentencia, juzgando lo
pronuncio, mando y firmo. — Carlos
Serratacó. (Rubricado.)

Publicación de la anterior senten-
cia.—Celebrando audiencia pública el
Juzgado municipal del número 16, fué
leída y publicada la anterior senten-
cia por el señor Juez don Carlos Se-
rratacó Viada.—Madrid, 27 de junio
de 1963.—Ante mí, Julián Vigal. (Ru-
bricado.)

Sentencia. —Juzgado municipal del
número 16.—Juez, señor don Carlos
Serratacó Viada.—En la villa de Ma-
drid, el día 27 del mes de junio y año
de 1963.—El señor Juez municipal del
número 16, que al margen se expresa,
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguidas entre partes; dé la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Josefa Go-
mara Martínez, de veinticuatro años,
soltera, sus labores, en la actualidad
en ignorado paradero, y Juan Garrido
Pitard, de veinticuatro años, solte-
ro, estudiante, domiciliado en Alonso
Cano, 71,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 112/63, por lesiones y es-
cándalo, contra otro y Josefa Goma-
ra Martínez, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Ypara que así conste y sirva de no-
tificación a la denunciada, Amelia
Núñez García,, que se encuentra en

Publicación de la anterior senten-
cia.—Celebrando audiencia pública el
Juzgado municipal del número 16, fué
leída y publicada la anterior senten-
cia por el señor Juez don Carlos Se-
rratacó Viada. —Madrid, 27 de junio
de 1963.—Ante mí, Julián Vigal. (Ru-
bricado.)

Sentencia. — Juzgado municipal del
número 16.—Juez, señor don Carlos
Serratacó Viada.—En la villa de Ma-
drid, el día 27 del mes de junio y año
del963. —El señor Juez municipal del
número 16 que al margen se expresa,
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas seguido entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circunstancias ya constan, Amelia
Núñez García, de veinticuatro años,
soltera, sirvienta, en la actualidad en
ignorado paradero; y como denun-
ciantes Julio Rizo Bedoya, mayor de
edad, casado, domiciliado en Paseo
Calvo Sotelo, 33; María Inmaculada
Rizo Castejón, de diecinueve años, y
María Pilar Rizo Castejón, de dieci-
séis años, vecinas de San Sebastián;

Fallo: Que debo condenar y conde-
no a Amelia Núñez García, como au-
tora de una falta de lesiones, a la pe-
na de cinco días de arresto menor y
pago de las costas del juicio. Debien-
do absolver y absuelvo a María Inma-
culada Rizo Castejón y María Pilar
Rizo Castejón.—Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.—Carlos Serratacó. (Rubrica-
do.)

(G. C.—3.124) (B.—7.595)

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas seguido ante

este Juzgado bajo el número 151, del
año 1963, se ha dictado sentencia con
fecha 26 de junio de 1963, condenan-
do a la denunciada Rosario del Cam-
po Peñalver, como autora de una fal-
ta de hurto, a la pena de diez días de
arresto y al pago de las costas.

(B.—7.700)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación a la expresada de-
nunciada, que se halla en ignorado
paradero, libro la presente que firmo
en Madrid, a 26 de junio de 1963.

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 527/62, por lesiones a a Ma-
ría Inmaculada y María Pilar Rizo
Castejón, contra Amelia Núñez Gar-
cía, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

Y para que sirva de notificación en
forma a Manuel Pascual Alonso y a
Rafael Romojaro Martín, expido la
presente, que firmo en Madrid, a 26
de junio de 1963.

mero 11, de esta capital, en virtud de
denuncia de don Manuel Pascual
Alonso, mayor de edad, casado, con-
ductor y vecino de Torrejón de Ardoz,
contra Rafael Romojaro Martín, ma-
yor de edad, y como responsable civil
subsidiario don Federico Silva Mu-
ñoz, mayor de edad y vecino de esta
capital, habiendo visto los autos en
los que ha sido parte el Ministerio
Fiscal, juicio que pende en este Juz-
gado en virtud de recurso de apelación
interpuesto por el responsable civil
subsidiario contra la sentencia dicta-
da por él Juzgado inferior;

Fallo: Que debía confirmar y con-
firmaba la sentencia apelada dictada
por el Juzgado Municipal con fecha
12 de abril de 1962, excepto en cuanto
al pronunciamiento que declara la
responsabilidad civil subsidiaria de
don Federico Silva Muñoz, que se re-
voca y deja sin efecto, sin hacer ex-
presa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en segunda instan-
cia, de la que se deducirá testimonio
que con los autos originales se remi-
tirán al Juzgado inferior, para su no-
tificación a las partes, ejecución y
cumplimiento, lo pronuncio, mando y
firmo.—Vidal Morales. (Firmado y
Rubricado.)
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3ajo, a

(B.-

2-45

TmprÉÑtTprovisciai

(B.—7.633) IB.CWON0 273 38 36
PASEO DEL DOCTOR ESCARDO. *

(B.—7.613)

ignorado paradero, expido la presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
27 de junio de 1963. Doy fe.

CARABANCHEL BAJO-MADRmEn el expediente de juicta™??*
faltas seguido en este JuSLrfbal &
numero 187 de 1963, por

S
esta VQ

COn el
denuncia de Policarpo Sierra v*' Pot
contra María del Pilar SanH a ente >rédia, se ha dictado la sente^f He-
encabezamiento y fallo son coL° Uyo
guen: torno si-

Sentencia.— En Madrid distn +Carabanchel Bajo, a 24 de 5^ de
1963,-Vistos por el señor don 2l de
Albasanz Gallan, Juez munlcfe 0
Juzgado Municipal delTff deI
precedentes autos de juicio S,!? 8
faltas, seguidos entre partes?^
el Ministerio Fiscal en reoresentL a
de la acción pública y KrfSdenunciante Policarpo Sierra vffte y como denunciada María del ph«
Santiago Heredia; Pllai

(B.-

Fallo: Que debo condenar y condeno a la acusada María del Pilar San"tiago Heredia, a la pena de quince
días de arresto menor, indemnice »Policarpo Sierra Vicente en la sumade trescientas pesetas y a que abonelas costas originadas en el presente
juicio—Así por esta mi sentencia de-finitivamente juzgando en primera
instancia, lo pronuncio, mando y fir-
mo—Antonio Albasanz (Rubricado)

Y para que conste y sirva de noti-ficación a la acusada María del Pilar
Santiago Heredia y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid-Caraban-
chel Bajo, a 24 de junio de 1963.

Publicación. —Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se-
ñor Juez que la suscribe, estando ce-
lebrando audiencia pública en el día
de su fecha.—Francisco Bernal.

s

I

Y para que sirva de notificación a
James Joerg Palmer, y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a 27 de ju-
nio de 1963.


